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No Páglna:. 1

Se pacta como lúger de cumpliinlelrto de las obllgac¡one$ déflvadas de esle contrato el de la ENTIDADi en la,suqrrsal indicada.

CAIXA RURAL DE I'ALCÚD|A, S.C,V.C, (en adelante ta ENTIDAD) debldamente represehtada por O..........,..-.....,...-..@ñ N|F.........................qug
aclúa en vigor del poder conferido a sú favor por la ENT¡DAD que consta en fa escr¡lura pública otorgada et ..,,..,..,,,,,,.,.,.,...anie,el.Noiáiio.dd
,,. , , ," . . , . . . . .D... . . . . . .con el número,.. . . . . , . , . , .de $u protocoto.

ú lntervinientes
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I
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EXPONEN

Que el/los INTERVINIENTE/S, en e! concepto en et que. actúan, suscriben con CAIXA RURAL DE L:ALCÜDIA, S. coop. V de Crédit, oon d.omícilio
social en avenida Verge.de.L'Oreto,4 - 46250 L'Alcúdia {ValerÍc¡a), €n adelante la ENTIDAD, un C;ontrato tipo de Custod¡á y Admihistráción d€ Valorés
por.tl€mpo Indefinldo, a! que serán de aplicaclón las sigu¡€ntes:

E Gondiciones Generales

PRIMERA. El/los INTERVINIENTüS, €n gl concÉpto que actrla/n, abre/n por el pr€sanle.contrato t¡po, una cuenüa de depósito de válores, de carácter
personal e intransférble dúrde se refleJarán lás órdenes ejecutadas de compra, venta' traspaso, elc- de úalores y que eslá asóciada..a la cuenta
conienle o de ahoro indicada, que será la cuenta de la.que provengan los fondos n€cesatios para la e¡ecuc¡ón .y gestión d€ las órdenes que.en esle
contreto se. contemplan,

SEGUNDA,- La'cuenta de d€pósito de vafores adrúte ta exisiencia de una pluralidad de titulár€s En lo que respeóla a la fqrma.de disposición de la
cuenta de valores, ésta podrá ser solidaria o mancomunada en función de *a opción elegida en las Condicioneb Farticulares de este conketo.
Si diversos T¡tulafes d¡€sen ¡nstrücc¡ones cont¡ediclorlas sobre la cuenta, la ENTIDAD se reserua la facultad de proceder al bloqueo de ésta, con
indisposición de la m¡sma hasla que desaparézca la coritradicción o exista resoluc¡ón iud¡cial al respecto.

TERCERA.- Las ordenes se atenderán rnedianle sollcltud flimada por el tiiular, o su realizacjión a través de redes telémáticas; en eóte caso.el.acceso
a las mismas se efectuará en la fomra pactada €n Él conkáio al efecto y la ENTIDAD podrá exigir que quién realice la disposición acred¡te en ionna
satisfactoda su idenl¡d¿d.

CUARTA,- Exclusión de responsabilidad. La ENTIDAD no se hace responsable de los ileriuicios que pudieran recaei.sobre el/los INTERVfNIENTE/S
en caso de. uso indebirjo de esta cuenta asl oomo de los instrumentos n€cesar¡os para su ul¡l¡zacrón, cualquiéra. que fuera le causa, saÑo que fueran'
imputables a la ENTIDAD. De igual forma la ENTIDAD no iesponderá en el supuesto de que ia no prestración de los seMcio-s aqui descritos se
prodúzcá pof problemas de.cu€lquier'indole no ímpuhbles a la oiganización interna de la ENTIDAD.

QUINTA.- La ENTIDAD cüstodiará todos aquellos valores que sean depogitados en la Ent¡dacl pof el t¡tulaf/es en los términos de eSté contrato tipo,
bien en sus prop?as cajas, liien en poder (b terceros designadoS al efecto. En.este úlümo'caso, la ENTIDAD, responderá al t¡tular/es.dq la custoaiia.de,
fos valóres comó sl estuvleran en sus prophs cajas,
En todo caso, tanto si los valores están custbdiados en sus propias caias cuando se trate de tffulos físicos; en sus regislros cuando se lrate de
anotaciones, como en poder de te¡oeros designados al qfecto, quedárán slempre.reglstrados a nombre del t¡tular/es,€¡.cuerihq indÍv¡dualizadas.

SEXTA.- Entre las obllgaclones que la ENTIDAD asume como depositario de veloÉs, se enq¡enuan las bigulentes:
a.- Óé Informadón. La ENTIDAD se oblÍga respeclo de.la/las persona/s relacionada/s a facilitai información.peródioa de la slluaclón de su cuéritá

pe(sonal y de las tafitas aplicables comttrlicadas al Banco de España y a la Comisíón Nacional. del Mercado de Valoresi a enviar liquidaciÓn
cjetallada de h operación realizada el teroer dÍa hábil siguienfe a la ejecución de la mlsma y que, contendrá las menciones que ooirest'Qndan que,
a modo eiemplificativo son: importe, tipo de interés, comisiones o gastos con delerminación del concepto de.devengo, la base apli.cable y el
per¡odo y los lñpuestos, a cómunicar, en su cáso, las liquidaciones practicadas y las pendiéñtes, las órd€nes €j€cutades, las reál¡zadas
parcialmente y las aún no r€alizades por'no encontr:rrse conlrapariida.
Con pedodiciJad al menos lrimestral, la ENTIDAD remitirá a elllos INTERVINIENTE/S información de .ta situac¡óo de su cuenta d€ valores,
detüEando los valores, nom¡nale9 y efect¡vos, en ella integrados,

b.. Cobrar de los emisores diüdendos, intereses, Primas de Asistencia a Juntas, amortizaciones, devoluciones de capital etc.
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c.- Pagar a los emisores los desembolsos.de suscripción, primas, dif€renc¡as de conversión elc,
d.- Asislir a.las suscrípciones, canies, conversiones.
e.- Solo se.actuará en virtud dé lo expresamente indicado por los INTERVINIENTES procurañdo én lodo caso et interés del/de los'rnismos,.Anie fa

fulta de Inskucciones, b EÑTIDAD exclusivamente enajenará los dered¡os de su.scripc¡ón no ejercitados antes del m-omento del deoaímiento,
acudirá a las oledas piiblícas de adquisición d6 valores para su éxclusión, ateñderá 106 d€s€mbolsos d€ dividendos pasivos pehdientes con <higo
a la cuenla delide los INTERVINIENTE/S con el llmite del satdo de la m¡sma y suscribirá ampllaclones de capital.llberadas,

f.- Lá ENT¡DAD irÍformará a el/los INTERVINIENTE/S de todos los datos relsvantes en relación con los valores depcjsiiados y admiriistradog,
especialmente los que permitan el ejercicio de los defechos politlcos y emnórnlcos, sometiéndose; en lodos los casos, las partes a los reqúisitbs
de información prév¡stos en le legislacl5n del Mercado de Valores.

SÉPflMA. Serán obligaciones del/de. los INTERVINIENTEiS las siguientes:
El manterúrirlento en la cuenla ásoclada de los saldos necesarios para hacer frente a las órdenes emitidas.
No hacer uso fraudulento de este conttato de deposito de vafores.
El pago de las comísiones por los conceptos de dépósito y administración de valores, y gdstos.establec¡dos de conformidad con lo. dispuesto en fa
Cláusuia DECIMA de este conkato.

OCTAviq"- El cor¡kato líene caÉcter indefirido, pudiendo ser resuelto unilateralmente por cualquiera de las parles qué tendrán.que dar un. preaviso de
15 clfas a cualquiera de las personas relacionadas.
En cüelquler caso, el conlrato q¡edará d€ffnltlvamente resuello cuando se haya liquldado y no quedén operaciones ordenadas con.anterioiÍdad gue
estén aún en camino.

NOVENA- Cancalación. Serán causas de cancelación.y.resolución inmediata de este contrato por perte de la ENTIDAD:
a.. La inexislencia o falta de iebosiclón de fóndos que originen descubiertos en la cuenta pérconal asociádá ¿l cohi¡ato de depósilo, exceplo si esils:

eitán autorizados por la ENTIOAD o se realicen adquislciones de valores a crédito.
b.- La falsedad de las órdenes o la utili2ación dé nombres, claves o núrneros de ideriüficación supuestos.
c.- La insolvencb sobrevenlda de d/los II¡TERVINIENTE/S en cualquiera de las formas.previstas en derecho.
El incumplimiento por parte del/,as persona/s relacionada/s,de cualquiera de las obligaciones contenidas en este contrato, será causa de.rescisíón por
parle deta ENTIDAD,

DÉCIMA- Et presente conlrato devengará las comlslones puesias a dlsposlción del pibilco por la Comisíón Nacional del Mercadb de, Valci'rbd. Se
acompaña al presente, folteto de tarifas, asi como normas de valoración y gástos repercutibles, para su entrega al cliente-
La ENTIDAD deberá informar a el/los INTERVINIENTE/S de.cualquler modillc¿clón de la tarifa de oolrl¡siones y gaitos reperiutibles que puédan ser
de aplicación a este conlreto. Dicha comunlcación deberá ser escrita, pudiendo, no obstanle, incorporarse a cualquier ¡nfomación pefiódica que deba
suministrárseles. el/¡os INÍERVINIENTEIS dbpondrán de Un plezo mínimo de dos meses desde la recepción cfe la cltada,lnformación para modÍficar o
cancelar la présente relac¡ón contractual, sin que heste que kanscurra dicho plazo lb sean d6 aplicacón las tarifas modificádAs. No obsiantéi en el
supuesto de que dicha modÍficación implicase claramerite un beneficlo a elnos ¡NTERVINIENTE/S, deberán ser aplicadas ¡nmed¡atamente,

UNDÉGIMA- La ENTIOAO hará efectivas las cantidades debidas con cargo a la cuenta de efectivo del Titular/es asoc¡ada a la cuenta de vaiores.
En €l caso de no tener liquidez.en fa citada cuenta, la ENTIDAD lo pondrá en conocim¡ento del Titular/es, De no producirse.el pago én úna semaha.
desde la recepclón de la comunlcaclón, por parte del Titular/es, la ENTIDAO quedará liberada d€ atender las ordenes recibidas de los titulares y podrá
enajenar aclivos de la cartera para ieembolsarsé, siguiendo, en defecto de inst¡ucciones del Titulai/es; el orden determinado en el preaüso,
procurando en todo.caso minimizár los peijuicios para eulos INTERVINIENTE/S.
lguakn€nte la ENTIDAD qqeda facultada para reembolsarse en primer lugár con tas cantidades de.bidas con cargo a cualquier cuenta.o depósílo, de
cuahu¡er naluraleza, que mantuviera/n el/los Titulai/es én la ENTIDAD, cumpliendo mn et preaviso. y la oomunicación establecldos en el páriab
antsrior, y s¡€mpr€ que exisüa ldentidad enlre el grupo de t¡tulares de les cuentias o depósitos y en segundo lugar.con la.enajenación de lo.s valores que
fueran necesar¡os para feembolsaise de las cantidedes detÍdas.

DUODÉCIMA.-TRATAM¡ENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL,,
Su$ datos serán lrabdos de conformldad con la LO 15/1999 de Protección de Datos con fa mayor'conficlenclalldad. A estos efectos, los Intervlnibnies,
en la calidad que actúen y en su prop¡o nombre, resullan infurmados y olorgan su consentimiénto a que sus datos pe{sonales recabados ahora, o en
el futuro der¡vados de. las aotuaciones réaltsadas, sean incorpotados a un ficheio t¡iularldad de CAIXA RURAL DE L'ALCUDIA, en 'adelante

Responsabl€ del Fichero, con la que f¡rman el presente docu¡n€nto, e los fin€s dsl manten¡m¡€nto de la refac¡ón negocial.o precontractu¿|, asi como
de re¡¡ilirles publicidad de productos propios y de teiceros del sector financbro, asegurador, inmobiliaiio, ¡nternet, viajes, arte y ocio tanio por mrrbo
electronico, leléfono, sms o envÍo postal, así corno para Ia realización de valoraciones.sobre sus datos para autorizar la pperación y para a¡ustar hs
ofertas y productos ¿ su perfll parlicular. Con los m¡smos flnes se eutoriza tá cesión a las einpreias dél,séctor'flnancJero y asegurador que.confoffnan
el Grupo Caja Ruml y con las que del mismo sectof de.actividad -financiero- se eshblezcan acuerdos de colaboración qué permilan remit¡rles
productos de rsu interés u obtener la refnanciación de.sus poslciones. En general, sólo será'ne.cesario suministrar los dalos gue exlja la'normative.o la
operac¡ón y los de solvencia dél interesado, si el producto exige su conoc¡miento, siendo et réslo de enkega faculüaüva.
A los fines de Su propia seguddad y de valoración de fas operaciones, los intervinientes consienten que el r€sponsable del tidtefg, de acuerdo oon fa
'nonhative, recabe, comuniQue, intercamb¡e o sollcite infonnación a otÉs entidades, Banco de España (G.I.R.B.E.); ficheios de solvencia o,registros
Públlcos, mn el fin de rea[zar las valoraciones precisas que requiera ta operación y verificar la información facilitada. Los datos ÉlativoS al impago
podrán s€r comunicados a f¡cheros retal¡vos al cumplimienlo o incumplirn¡ento de obtigaciones dinerarias en los casos legalmgnte ptevlslos.
En ocasiones, elgunos de los productos que nos solicita exigen la comunicación de datos,áierceros (tarjetas affinity, transferencias de.dÍnero al
extedor, renting, leasing. etc.), autorlzándose üal comunlcación a los fines de curnplir fa relación iúridica encomendada, asl como. para los fines,
iécogidos en el párnafo pr¡merc de esta cláuguta, As¡roismg, €n caso de facilitarnos daios de carácter persorial ds otas persones'(por Io generel
autoiizados, benefldarios, etc.), deberá haberles iniormado con carácter prevlo, de los exlremos conten¡dos en esta cláúsula. Rogamos nos
comuniqu€ cuafqu¡€r variaoión quB puedá darse en los dalos facil¡tados, Las enlidádes rle crédito y demás próveedoft's de s€rvic¡os.de pago, asi
como lg9 slstema$ de pago y presiacforés de seryicios tbcnológicos relacionados a los que se t|ansmitan los datos paia llevar a.cebo la trahsácclóh
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pueden estar obllgados por la legishción det Estado donde operen, o por Acuerdos concluidos. por éste, a faóilitar información sobre la kansacción a-
lás autoridades u organismos oficiales de otros pafses, s¡tuados lanto dentro como fubre de la Uriíón EiJropea, en el marco de la lucha contra la
flnancfaclón det tenorismo y lormas gfaves de delincuencia organizada y la prevención det blanqueo de. capitales.
En todo momenlo, de acuierdo con la LO 15/199s, se podrán ejercitar los derechos de acceso, oposición,.canc€lación y rectificació¡ dirigiendo una
comunicación a Caixa Rural de L'Alcudia, SCVC:.Av/ Vefge de I'Oreto no 4, 46250, L'dlcudia, con la referenciá Protección de Dalos y adjuntendo copia
de su Documento Mcional de ldentidad a los.efectos de una correcb ldentificacióh para proteger cor¡ectameñte sus datos:persbndles.
Entre lanto sus datos serán mantenidbs cumpliéndo las medidas de següridad precept¡vas, tanto durante la vigencia cfe la relación negoc¡al o
pr€contfacl¡Jal, como post€riormente para mantened€ infolmado de.los productos y actividades.de acuerdo con la f¡nalídad.consent¡da.
En caso de que usled ho desee que sus datos sean tratados, puede remitir un escr¡lo a los datos de contacto indicádos anterionñente ó inarcar lás
s¡guientes casillas:
E No consiento el trabmlenlo. tr No deseo oedef mis datos.
Grupo Caja Rüral lo furman las siguientEs entidades: BANco cooPERATtvo EsPAÑoL, s.A. Y'sus CA"JAS RURALES AGCTONISTAS, RURAL
SERVTCTOS TNFORMÁTICOS, S.O.; OOCALTA, S.r,; GESCOOPERATTVO, S.A., SGilC; RURAr GRUPO ASEGUMDOR, Á.r.e. y RURAL RENTING,
S.A.

DECTMOTERCERA- Las partes cbnvienen que lodas Jas dáusulas precedentes recogidas en el presenle documento contra'ótual deben ser
cons¡deradas como condiciones generales de la contralación, a los efectos señalados en la Ley 7/f 998 de 13 de Abril, las cuales se ¡ncotporan al
mismo. poi lo que.soñ aceptadas expresamenle.por el/los INTERVINIENTBS en su cohdlclón dé adherente. habiendo sldo preViamerile informado dd
Su exlsténcia pór parte de la ENTIDAD en su condÍción de predisponeole.

DECIMOCUARTA.- Gomo domicilio para las notificaciones y camunicaciones se considerará el que consta en el presente contrató.
El/los Titular/es nolificarán a la ENTIDAO, por escriio y de for¡na inmediata, sus cámbios de dom¡c¡lio, que. suttiÉn efectos a Ja recepción de la
comunicación. Se coñsideráráh recibidas por el/los Titular/es todas tas comunicaclone$ que fa ENTIDAD dirija al úitimo domióilio que figúie..en sus.
archivos, reservándose la ENTIDAD el derecho a ex¡glracuse de.recibo cuando lo crea necesarlo. También se conslderarán,.recibldas todas las
comunic€ciones que, por instrucciones expresas def/de los Titular/6s. quedén .á su d¡sposición en la of¡cina o sucursal de fa ENTIDAD gue
aquel/aqudlos indique/n, al obieio de ser recogílas personalmente por el/los Interesado/s.
Si se kata de una qrenla de valores con pluraliqad de ütulares, la cornunicación efectuada al prime.ro de ellos o al que..específicamente.se señble por'
todos los tifulares, producirá efectos.respécto a los démás, ¡ndep€ndientemente del oarácter sol¡dario o mancomunado de la cuenla de valores..
La ENTIDAD ¡K¡ asume responsabllldad alguna por los daños.o perjuicios originados como consecuencia de.demoras o.deficiencias en los servic¡os
dé Corrlos u ótros medios de comunicación o transrnlslón de daios ajenos a la ENTIDAD, o por caso fclilutto o fueza mayor.

DECIMOQUIMTA.- Este contrato t¡ene carácier rnercantil y se regirá por sus propias cláusulas y iror la legislac¡óii vigenté er! materia de Meicado dé
Valores y disposic¡on€s que la desarollen y usos bursátiles. A tal fin, hs part€s acuerdan la apllcación al presente,contrato de las normas de conducta
previslas.con cáÉcter general en la legislación del Mercadó de Valores.

DECIMOSEXTA.- La ENTIDAD, es miembfo d€l Fofido de Garanlia de Depósito, cuya finalidad eS offecér a lob clÍentes la cobertura dá una
indemnización en caso de que la ENTIDAD entre en una situación de concurso de acreedores o declaración de íhsolvencia por parte de la Comisión
Nadional del Mercado dé Valores.

DECIMOSÉPTMA.. La ENTIDAD, en relación mn et serv'rcio de cuslod¡a y acfrnhlsfración de valores, no pfrece ni recibe incentivo alguno a/o {e
terceós. No obstanie, si a fin de co¡,lseguif un aumeñto do la celided del servicio presiado y actuando siempre en el ¡nterés opl¡mo deulos
INTERVINIENTE/S, la ENTIDAD reclblese g entregase honorarios, mmlslones o beneliclos no monetarios rebción con et servicio,de admin¡stración y
custodia de üelores, la información ( la existen0¡¿, neturaléza y cuantia o cuando no 3e puedá calculai la.cuáritía bl método de calculo) constárá en la,
págirna web de la ENTIDAD y el/los INTERVINIÉNTE/S conserua d derecho en lodo momento de recibir, cuando asf lo solicite, intormaciór.r exacta y
detallada por parte de la ENTIDAD sobre dlchos incentivos.

DECIMOCTAVA.- La ENTIDAD ha elabo.rado el presente conlrato.üpo habiéndolo cbmunicado a la Comisión Nacional del Mefcado de Valores, la
cual, prev¡a comprobación de que se a¡usta a la normaliva vigenie, lo ha puesto a d¡sposición d€l pirblico.
Los intervinientes manifiestan qua han recibido de la ENTIDAD un ejemplar lirmado del present€ contrato, con las condicíones.generafes y particulares
del rnismo, asf como Ia tarifa úe comlsiones, condiciones y gástos'reperculibtes á clientes y de fas normas sobre fechas de val<jracióri ápücables a
estas operaciones, cuyo conten¡do declara conocer por,habér'Sido l€fdo ant€s de su firma.

La ENTIDAD ngur" hscrila en elRegislro d6.Entidades de Banco de España con et numero 3096.

En L'Atcúdia. ü.. . . . :r . . .- .- .- .

EL / LOS INTERVINIENTES LA ENJIDAD
Por Poder
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